
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DEL ACTA No.7 DE LA COMISIÓN EDILICIA 

PERMANENTE DE JUSTICIA DE  FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015. 

 

En uso de la voz el Regidor  ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO; buen día, siendo 

las 08:30 horas les doy la bienvenida a los integrantes la Comisión Edilicia 

permanente de Justicia, que fue programada para el día de hoy  17 de diciembre 

del año 2015 dos mil quince, en la sala  María  Elena Larios González  ubicada en  

la planta baja de la presidencia Municipal en Colón No.62, con fundamento  en lo 

dispuesto por el artículo 115 Constitucional, artículo 27 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 

37,40,44,45,47 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco,  y para lo cual pongo a su 

consideración el siguiente orden del día. 

 

1.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 

 

2.- Desahogo del siguiente punto:  

I. De conformidad con la convocatoria aprobada en Sesión  de 

Ayuntamiento No.1 celebrada el día 29  de Octubre, bajo  el punto 

No. 9 en el orden del día, entrevista  relativa  al proceso de selección  

de los Jueces y Secretarios de los Juzgados Municipales.  

 

3.- Asuntos varios. 

 
           4.- Clausura. 

 

Si están de acuerdo con la propuesta del orden del día, por favor sírvanse 

manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: LISTA DE ASISTENCIA Y 

DECLARACION DEL QUORUM LEGAL 



Por lo que en desahogo del primer punto del orden del día, se procederá a 
nombrar lista de asistencia: 
 
 
REGIDOR ALAN ISRAEL PINTO FAJARDO.                                    PRESENTE  
REGIDOR LEOPOLDO SANCHEZ CAMPOS.                                  PRESENTE  
REGIDORA MATILDE ZEPEDA BAUTISTA.                                     PRESENTE 
 

 

Por lo que contamos con la presencia  de los  tres regidores integrantes de  la 

Comisión Edilicia  Permanente de Justicia. 

 

En razón de lo anterior y con base en el artículo 45 del Reglamento Interior  del 

Ayuntamiento de  Zapotlán existe quórum legal, por lo que todos los acuerdos aquí 

tomados tendrán total validez. 

 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL  DIA: DE CONFORMIDAD CON LA 
CONVOCATORIA APROBADA EN SESIÓN  DE AYUNTAMIENTO NO.1 
CELEBRADA EL DÍA 29  DE OCTUBRE, BAJO  EL PUNTO NO. 9 EN EL 
ORDEN DEL DÍA, ENTREVISTA  RELATIVA  AL PROCESO DE SELECCIÓN  
DE LOS JUECES Y SECRETARIOS DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.  
 

1) Los integrantes de la Comisión proceden a entrevistar a cada uno de los 
aspirantes y secretarios de los Juzgados Municipales, de conformidad al 
listado enviado mediante oficio No.75/2015, signado por el Secretario 
General del Ayuntamiento siendo el siguiente:  

 
 

ASPIRANTES A JUECES Y SECRETARIOS 
MUNICIPALES 

 

1.-PEDRO PASCUAL GARCÍA 

2.-ANTONIO GONZÁLEZ MORAN 

3.-MIGUEL ARTURO CONTRERAS CHÁVEZ 

4.-JAIME GERARDO CHÁVEZ PARRA 

5.-MIRIAM PÉREZ CUEVAS 

6.-JOSÉ GUADALUPE LLAMAS VILLA 

7.-TANIA MAGDALENA BERNARDINO JUÁREZ 

8.-RAUL RÍOS MORENO 

9.-CLARA ISABEL RIVERA SILVA 



10.-ANA MARIA  RAMOS GARCÍA 

11.-JOSE ANTONIO FREGOSO RANGEL 

12.-ALEJANDRO BERNABE GILDO 

  
2) Se llevó por parte de los integrantes de la Comisión de Justicia, con la 

presencia de medios de comunicación y de los regidores que fungieron 

como observadores la entrevista a los aspirantes a Jueces y Secretarios  de 

los Juzgados Municipales, de conformidad con la convocatoria tomándose 

como criterio “Los Valores y Aptitudes”, acorde al perfil requerido para los 

puestos a ocupar, enfocándose a la honestidad, legalidad, humanidad, 

justicia, responsabilidad, respeto, superación, altruismo, así mismo se 

analizó la experiencia profesional de cada uno  de los aspirantes de 

acuerdo  a su propio currículum  y exposición de motivos que los mismo 

aspirantes  realizaron durante la entrevista,  esto se realizó mediante una 

dinámica en la cual había tres esferas con diferentes preguntas, donde 

cada aspirante sacaba una pregunta de cada uno de las esferas la leía y le 

daba respuesta, en la misma reunión de comisión  se procedió a evaluar el  

Nivel académico de conformidad con los criterios establecidos en la 

convocatoria promediándose ambos resultados, cabe mencionar que el 

aspirante LIC. ANTONIO GONZÁLEZ MORAN, no se presentó a la  

entrevista por cuestiones que se desconocen, quedando únicamente 11 

(once) aspirantes,  obteniendo los siguientes resultados: 

 
 

NOMBRE ENTREVISTA  CURRICULUM 

1.-PEDRO PASCUAL GARCÍA 19 19 

2.-ANTONIO GONZÁLEZ MORAN 0 0 

3.-MIGUEL ARTURO CONTRERAS CHÁVEZ 14 14 

4.-JAIME GERARDO CHÁVEZ PARRA 14 14 

5.-MIRIAM PÉREZ CUEVAS 10 10 

6.-JOSÉ GUADALUPE LLAMAS VILLA 9 9 

7.-TANIA MAGDALENA BERNARDINO JUÁREZ 15 15 

8.-RAUL RÍOS MORENO 18.2 18.2 

9.-CLARA ISABEL RIVERA SILVA 12.5 12.5 

10.-ANA MARIA  RAMOS GARCÍA 7.5 7.5 



11.-JOSE ANTONIO FREGOSO RANGEL 19.8 19.8 

12.-ALEJANDRO BERNABE GILDO 13.5 13.5 

 
 
 
 

3) Así al término de la entrevista, estando reunida la comisión se remito al 

Presidente de la Comisión de Justicia mediante oficio signado por el Mtro. 

Ramiro Abarca Urquiza quien dio cuenta a los integrantes de la misma, los 

resultados del examen de conocimientos, del cual se desprendió que el 

aspirante  LIC. ANTONIO GONZÁLEZ MORAN, no se presentó a aplicarlo 

por cuestiones que se desconocen, quedando así únicamente  11 (once) 

aspirantes, con un cuestionario de 56 reactivos  y la numeración  que se 

cita corresponde  a los aciertos obtenidos  por cada aspirante, cabe 

mencionar que el curso fue diseñado considerando los siguientes temas, a 

saber: Derechos Humanos, Legislación Municipal, Derecho 

Administrativo, Medios Alternos para la solución de conflictos y 

Municipio Sustentable, siendo los siguientes: 

 
NOMBRE Calificación   Calificación   

1.- CLARA ISABEL RIVERA SILVA Treinta  y seis  36 

2.- TANIA MAGDALENA BERNARDINO JUÁREZ  Treinta y cinco 35 

3.- ALEJANDRO BERNABE GILDO Treinta y cuatro  34 

4.- RAUL RÍOS MORENO Treinta y tres 33 

5.- ANA MARIA  RAMOS GARCÍA Treinta y tres 33 

6.- JOSÉ ANTONIO FREGOSO RANGEL Treinta y uno 31 

7.- JOSÉ GUADALUPE LLAMAS VILLA Treinta 30 

8.- MIRIAM PÉREZ CUEVAS Veintiséis 26 

9.- JAIME GERARDO CHÁVEZ PARRA Veinticuatro 24 

10.- MIGUEL ARTURO CONTRERAS CHÁVEZ Veinticuatro  24 

11.- PEDRO PASCUAL GARCÍA Veinticuatro 24 

 

4) Por lo que una vez evaluados los rubros establecidos en la convocatoria, se 

obtuvo el resultado siguiente por parte de los integrantes de la Comisión de 

Justicia. 

 

 
NOMBRE ENTREVISTA  CURRICULUM EXAMEN  TOTAL  

1.-PEDRO PASCUAL GARCÍA 19 19 24 62 

2.-ANTONIO GONZÁLEZ MORAN 0 0 0 0 

3.-MIGUEL ARTURO CONTRERAS CHÁVEZ 14 14 24 52 



4.-JAIME GERARDO CHÁVEZ PARRA 14 14 24 52 

5.-MIRIAM PÉREZ CUEVAS 10 10 26 46 

6.-JOSÉ GUADALUPE LLAMAS VILLA 9 9 30 48 

7.-TANIA MAGDALENA BERNARDINO JUÁREZ 15 15 35 65 

8.-RAUL RÍOS MORENO 18.2 18.2 33 69.4 

9.-CLARA ISABEL RIVERA SILVA 12.5 12.5 36 61 

10.-ANA MARIA  RAMOS GARCÍA 7.5 7.5 33 48 

11.-JOSE ANTONIO FREGOSO RANGEL 19.8 19.8 31 70.6 

12.-ALEJANDRO BERNABE GILDO 13.5 13.5 34 61 

 

5) En tal virtud y conforme ello, es procedente realizar el dictamen por parte 

de la Comisión de Justicia  para declarar ganadores del proceso expuesto y 

tomarles protesta correspondiente, en  el Pleno de Ayuntamiento  a los CC. 

José Antonio Fregoso Rangel y Raúl Ríos Moreno como Jueces 

Municipales, y a los CC. Tania Magdalena Bernardino Juárez  y Pedro 

Pascual García como Secretarios , mismos que de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 6 del Reglamento orgánico para el funcionamiento 

de los Juzgados Municipales en Zapotlán el Grande, Jalisco, deberán 

distribuirse de la siguiente forma: 

 

Juzgado Juez Secretario 

Juzgado adjunto a la 
Dirección de 
Seguridad Pública, 
Tránsito y Vialidad. 

Lic. José Antonio 

Fregoso Rangel 

Lic. Pedro Pascual 

García 

Juzgado adjunto a 
Presidencia Municipal 

Lic. Raúl Ríos Moreno 

 

Lic. Tania Magdalena 

Bernardino Juárez 

 

 

 
 
No sé si alguien más quiere hacer uso de la voz, en caso de no ser así les 

pregunto si es de aprobarse el contenido  de las propuestas de trabajo en relación 

al  punto No. 2 en el orden del día de manera económica. APROBADO GRACIAS 

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS VARIOS 



 No hay asuntos varios que plantear. 

 

En cumplimiento con el ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA y no habiendo 

más asuntos que tratar, El presidente de la Comisión LIC. ALAN ISRAEL PINTO 

FAJARDO, señala que se da por finalizada la presente siendo las 14:35  horas del 

mismo día firmando para constancia los que intervinieron. 

 

 


